
  

   
WIEPUBLICA DEL ECUADOR | 

* SUPERINTENDENCIA | DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. g1-4939 

ta GERMAN CARRION Ao, 
. : SUPERINTENDENTE DE' COMPAÑIAS 

En. ejercicio de 'sus. ¡atribuciones legales; Y,» 

: CONSIDERANDO: 

: “QUE mediante Escritura Pública de * -10' de mayo de 

1978,: celebrada ante el Notario Público Décimo Segundo del 
cantón Quíto, se.hia constituído. la. compañía de responsabili-' 

0 «dad limítada denominada. "COMERCIAL IMPORTADORA VTLLAYALA COM 
PAÑTA: LIMITADA"; * 

as . QUE el: licenciado. Vicente. Guerra: Carranco, “debida- : 
mente autorizado,..ha: cómparecido. a este Despacho para solici 

. tar la.aprobación de la constitución de la compañía '"COMER=" 
CIAL IMPORTADORA VILLAYALA COMPAÑIA: LIMITADA", 'a cuyo efecto 
ha presentado tres copias . certificadas «de la Escritura 'Públi 

0 ca de 10 de mayo: de 19785 E O 

o . QUE. .el Departamento: de. Taspección y” Análigig' de es 
ta Superintendencia ba 'presentado' el Informe: No:¿DIA-78-1361* : 
de. 4.de: diciembre. de 1978; mediante el cual se comprueba que 
lá suscripción: y págo del capital de la compañía se: ha efec- 
tuadó * con observancia de las disposiciones legales pertinentes 

ny y de conformidad con los tárminos constantés de la Escritura 
NS de 10 de mayo de, 1978; . : 

o QUE pará el otorgamiento. de la Escritura Pública 

O dates" referida se han cumplido todos los requisitos necesa- 
TE :pata su validez; e 

e o RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compáñfa:: 
. de Yesponsabilidad limitadá denominada -. 

9 "COMERCIAL IMPORTADORA VILLAYALA COMPAÑIA LIMITADA", econ do- 

micilio en la ciudad de Quito, con un capital social de QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES (S/:.500.000,00), dividido en quinientas 
(500) participaciones de UN MIL. SUCRES (s/.1.000,00) de va- 
lor cáda una, de conformidad con los términos constantes de 
12 Escritura Públiéa de 10 'de' mayo de 1978, celebrada ante 

el: Nótario Público Décimo Segundo del cantón! Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, - - DISPONER que' ún extracto de” la Escritura 
£ 4 o Pública de 10: de, mayo: de: 1978,- que será' 

4 B Zo .a a a . : . tl. 

 



ES SUPERINTENDENCIA DE "COMPAÑIAS 

- rca DEL ECUADOR a o 
6 

ñas, en faltos a 1 8 DIC, 1979 

E ¿800 21: 

A 

me 2-> JN 

le vez, en eno te los Bterios. de mayor. cizcuieción en le ctu 
_ dad de Quito. Un ojenplar latégro del porifdico en cd que 

se coñpla esta forualidas doberá ser. aatrogada a ente Despe- 
cho para es archivo. : , ./ 

o. ARTICULO TERCERO . + DESPONER que" el déñor Notario Públido Dé: 
cino Segundo del essntán Quito anote al * 

margen de la uatrás de le Escritura Pública de constitoción 
á la comparis “COMERCIAL TEPORTADORA VILLAYALA COUPARIA Li- 

HITADA", otorgada en.esa Notaría el 10 de mayo de 15768, cue 
ee la aprueba ón virtué de la presente Zesciución. Ul señor . 
-.Rotaria sentará sera, del <uppliviento de esta oxotaciión PAX. 
sinsl.. 

o ABFICULO CUARTO, = DISPONZ 2 que en el Repierro Hoxcaneil del 
 , Caautórn Quito de inscrita la Escrátura PÉ. 

bláca de conbrítución de la compañía "COBERCIAL IMPORIADORA' 
. NILLÁAYALA COMPAÑIA LIMITADA", Qtorgaín en la Hotaría Décimo” 

Ségunda del cantón Quito el lo de mayo de 1975, junto cón la 
prescate Resolución. Se archivará la cepunta cópia de dichs 

. Escritura y se devolverán lás restantes con la razón de la | 
ivacripción. que se ordena. 

CUYPLIDO,: +uélva. al anpudiente. 

 COMUELQUESE:-> DABA y firmada ha le Da . 
_vortatentencie de Compañíaa, “on ' Quite, a el 8 DIC. 78. 

   

  

    ”Ceruén Carrión 
SOPZAINTERDENEE, DX CO PARTAS 

'PROVEYO y LároS la Resolución anterior 
el acñor doctor Gurmán Carrión Bs Superictendente ds op 

 


